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RUIZ-JARABO

Ilmo. Sr. Director general' de InstiLuciones Pe'1itenciarias.

MINISTERIO pE JUSTICIA

Lo digo a V. 1. para su conocimionto y efectos consiguientes.
Dios guardo a V. 1. muchos a1105.
Madrid, 5' de . julio de 1974.

RUIZ-JAHAGO

Direc:[.or genera] de Juslicin.
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ORDEN de 22 de ¡eolio de 1974 por la qUe se acuer·
da dar cumpll:miento en sus propios térmjnC?s a
la sentencia dicmda por la Sala de lo Contenctoso~

Administrativo de la Audiencia Territorial de Za·
ragoza en el recurso' contencioso··administrativo nú
mero 171/73.

Ilmo. Sr.; En el recurso cod''!:encioso-administratívo núme~

ro 171/1973 promovido por el Procul'atior de los Tribunales don
Vícente Al'anda Gomara, en nombre y representación de los
Oficiales de Justicia Municipal don MiguehLozano" Andrés, don
Francisco Carcía Camañes y don Carlos Félix P.egueroLobo:
d,e don Lorenzo Ortín Martínez, dalla. María 4Iisa. Domímguez
Merchán y doña· María Isabel Suárez Tr'ujillb, Auxiliares de
Justicia Municipal, y del Agente también de Jus~icia Municipal
don Juan Manuel Morales Sancenón coatra la Administr¡:¡.ción
Pública, representada y defendida nor el señor Abogado del
Estfdo, sobre impugnación 'de Resoluciones de la Dirección
General do Justicia de fechas 26 y 27 de junio y 4, 16. 28 Y 31 de
julio de 197a, que les denegaron el reconocimiento de 10f-! ser~

vicios preste,dos por los miE,mos antes de su integracÍón en lo.s
Cuerpo.'> de Oflciales, AuxHiares y Agentes de Justicia 'Mum~

cipal, rosp()~tiya:mente-,· se ha dictado sentencia por la Sala
de 10 Contencioso-Admin¡~·trativo de la Audiencia. Territorial de

I presentado y defendido por-el Letrado don Jorge Trau ,G~ata-

I
sos, yde la otra, como Administración demandada, la DIrec
ciún General del Minister}o de Justicia, representada y defen-·
dida por el señor Abogado del Estado, versando el proceso

I sobre el reconocimiento a todos los efectos, especialmente al

I
de trienios de los servicios presJ;ados por el rec·urrente como

, Oficíal de 1f.t Administración de Justicia conantericrid8.d a la
creación del Cuerpo, se ha dictado Sentencia oon fecha 2 de

/junio de 1974, cu~ parte: dispositiva es como sigue: ..

«Fallamos: QUe estimar.do como estimamos el recurso con-
tencioso·administrativo, formulado por don Justino Ochoa Sán
chez-Brunete. contra Resolución de la Dirección General de
Justicia de 14 de noviemhre. de 1973, por la que deniega su
petición' de cómputo a todos los efectos de los servicios pre~
tados cQn .anteríoridad a ~,u iflteg!'ación en el Cuerpo d'!} Oh·
ciales de Ja Administración de Justicia, creado por Ley de 8
de junio de H!74,. Y c'lntra la Resolución de*la propia, Direc~

ción' General, anterior a In. que en recurso dE¡! reposición pro
vocó la resolución anterior, debemos declarar ydecIaramos
que la Re'Coluci6n recurrída. no es conforme a derecho, y; ~n

su consecuencia; la anulamos y dejamos sin. efectos, decla
rando en su lugar que al recurrent.e le asIste el derecho al
computo en todos :S\lS efectos y entre ellos al de trienios, del
tiempo servido antes de la. expresada integración, quince años
y veinticuatto días. con percepción de laR giferencias. de r€!~

tribución qu~, por ello le corresponde desde la entrada en VI
gor l1e l~ Ley 10111966; y condemmdo a la Administración a
estar y pasar por e§.ta.dedaración y a su efectividad y cum-
plimiento. Y sin esp~ial imposición de costas. .

Notifíql1ese esta Sentencia a las partes, y luego qU0$ane
firmeza líbrese certificación literal de la misma y remítase
juntame'nte con el respectivo expediente administrativo al 0:t:~
g&no demandado, quien deborá llevar aquélla a . puro y debI
do efecto, sirviéndose acusar el oportuno r§cibo.

Así por esta· nuestra Sentencia., de· la qu~ se llevará testi~

monio literal a los autos principales., definitivame~te juzga~

do lo pronunciamos, mand;;Lmos y Rrmarnos.-FrancIsco J. Wl
helmL~Manuel Maria Derqúi.-Julián García...:..,..Rubrirados..

Publicación.-Dada, leída y publicada ha sido la; anteno~
Sentencia por el ilustrísimo señor don Manuel Mana DerqUl
Balbuena, Magistrado Ponente que ha sido en los autos a q~e

a.quélIa se contrae, e.standa esta Sala cefebrando audiencIa
pública por ante mi el Secretario, en el mismo día de su fe
cha, doy fe.-Longinos López Amigo.-Rubricado...

•
Eú su virtud, este lt'finisterio, de conformidad con lo ?sta

blecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción·"contenclOso
administrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto. que
se cumpla en sus propic;>s términos la expresada Sentencia.

Lo que digo a V. I. .para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde' a V. 1. muchos 'años.
Madrid, J7d.e julio de 1974.

•

ORDEN de 5 de julio de 1974 por la que se concede
,la libertad cOJiéliciona/ a 35 penados.17934

17935 ORDEN de 17 de julio de .1974 por la que se da CWTI':
plimiento a la sentencia dictada' por la Sala Se
gunda de lo Contencioso - Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona, en el recurso
tuimero 57/1974..

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratívo núme.
ro 57/1974, seguido en única instancia por la Sala. Segunda de
lo Contencioso-Administrativo do 1:1 Audiencia Territoría1' de
Barcelona, entre· partes de la una CGllnO demandante don Jus
tin~ Ochoa Sánchez-Brunete, mayor de edad, casad~, Funcio.
nano ~e. la Administración de JusH-:;ia, jUbilado, vecino de
Barcelona, con domicilio en la c<l.lle de Eailén, número 206, re~

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción delbeneficin de libertad condicional establecidq en los ar
ticulos 98 al "100 del Código" Penal y Reglamento de los Servi
cios de . Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero, de
1956, a propuesta de esa Dirección General, y previ~ acuerdo
del 'Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha teni
do a bien conceder la libertad cO~"ldicional a los siguientes pe
nados:

Del Centro Penitencia~io de Cumplimiento -de Hombres de
Alcalá de Henares: JesjÍs María Aguirre Sorrondo,' Ramón Alas
de le. Llave, Manúel Toledano 'García y José Antonio Molicl.a
Montero.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mujere& de Al
calá de Henares:' María Candelas Domingo Escribano y Maria.
.vicente Romo. •

Del Centro Penitencütrio de Cumplimento de Alicante: Juan
Manuel Gano López. ' ,

Del Centro Penitenciario O€ Detención de Hombres de Bar
celona: Emilio Bertrán Ferter y Teolindo Fernández Fernánd8Z.

Del Ce.:ltro Penitenciario de Cumplimiento dE! Córdoba: Ri-
cardo Trena.s Es'pej o •

Del Centro Penitenciario de C:umplimiento de Herrera de la
Mancha: Ricardo Bonfill López, ·Pedro Cazarla Segura, Antonío
Cabrero Carrasco, Francisco Martínez Torres, ,-osé Leandro Ar
giielles Garcfa Y, 'Antonio Garbía Gago.

pel Ce.:ltro Penitenciario de Cumn.limiento de Huesc,a: 'José
Luis Dfaz Mata. -

Del Centro Penitenciario de Detellción de Las Palmas de
Gran Canaria: Fernando Barrigón Barrigón. '>te.

Del Centro PenitenciariO de c\.Implim¡e~t'O de León: Luis 3i-
ménez Reyes. •

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Lérida: Gu
mersindo Alfonso Areal Codesa y Juan Manuel Vidal Barreiro.

Del Instituto Penitencfa}io para Jóvenes de Liria.:· Tomás Cos·
tales Rodríguez y Alfonso Luis López Padilla:

Del Centro Asistencial 'Psiquiátrico Penitenciario de Madrid:
Hilario Jurio Marazabal y Juana Mariana Marín.

Del Centro Penitenciario de Cumplimie'J.to de Mirariserra:
Luis VaqueroOliyares y Ramón Simón Rodríguez Pareja.

Del Centro Penitenciario de Detención dé Palma dp Mallor
ca: Guillenllo Mír Mayal.

Del Centro Penitenciario' de Cumplimiento de Pamplo;:¡a:Mi
guel Angel Fernández Ibáñez, José Luis Fernández Ibáñez y Ge
rurdo Ramírez Ibarra.

Del Centro Penitencirio de Cumplimiento de Santa Cruz de, la
-1?alma: Alfredo Brito Padró'3..

Del Centro Penitencirio S6 Cumplimiento de Santoña: Micha
ele~Ralph Piersan y José Luis González Ballesteros. ...

Del Centro Penitenciario de Cumpl1mientode Toledo. Carlos
:M.artfnez Fernández.

!
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Valencia -(AgencJa Urbana 5). Domicilio ant,¡'Jrior:
cente, número 116. Nuevo domicilio: San Vicente, B6
el número de iderltifica.ción 46-02-06.

"Demarcación de Had'enda -as Vall~dóliá

Olmedo (sucLirs~, domiciliQ anterior: Plaza Santa. Maria.· 9.
Nuevo domicilio: Onésimo Rédondo, 1, con el número de iden·
tificación 47 -02~04,

J1ESOLUC10N de la Dirección" General -del Tesoro
y pres~Lpuestos pór la que se "conc_ede al «Banco Cen
tral, S. A.», con- autorización número 2 para las
cuetJ,tas restringidas de 'recal1.daciónde tributos, el
t'ras.lado de domicilio de los establecimientos que
se indica,n. .

Vistos los escritos formulados por el .Sanco Central, ,S, 'A", en
los que' al dar cuenta de haber efectuado, el traslado dedistin·
tas agencias ysucursQ,lesque- tenían establecidas enJas loca·
lidadés que se relacionan, solicita que la autorización'conae~
didaa, la. referidas oficihas parElla prestación 'del serviciq de .
cuentas restringidas de recaudación de tributos se entienda de
aplicación a los mievoS' domicilios. en que hah sido estable-
cidas; .

Esta Dirección GeneraJ. acuerlja disponer que la .ftutoriza
ción número 2 concedida al "Banco Central, S, A.". parla que
se consideraban entidades colaboradoras a las expresadas· qfi-

. cinas, 'se' éntienda da -aplícaci6n a los n1¡evos domiCilios que_
a contInuación se indtc.an, con iguai número de identificación.
que tení.an en los anteriores locales que oG-upaban:'

• Demarcación. -..de Hacienda de Atbacete

La Gineta (sucursall, domicilio anterior: Iglesia, 15. Nuevo
domicilio: .A,venida Ge:o-eralísimo," número 67, con el número.
de identificáción 02-02-10.

Demarcación de HaC'iendade Barcelona

B~rcelona (agenda), domicilio ante-rior: Paseo de ValIdau
ra, 241. Nuevo domicilio: Paseo Valltlaura, 227 y 229, con el 1lI1- '
moro de .identificación 08-02-03. ' -.-

Barcelona (sucllrsall, domicilio anterior: Paseo Zona Fran
ca; 200. Nuevo domicilio: Pageo- Zona Fra~a, número 183. Cha
flán calle Fund¡ció:n, :31, con- el número de identific.ación 08-0~-51,

Demarcación de -Ha.cienda- ere Ciudad .Real

Alcazar de San Juan (sucursal), domicilio anterior: Avení·
~da José Antonio. 9. Nuevo domicilio: Avenida Generalísimo, 34,_
con el número de identificación 13-02·02.

Puertollano (sucursa1l, domi'Cilio anterior, Juan 'Bravo,- 9,
NUEVO domiCili'o: Avenida de los Mártires, 6, con el númeJ;'o d(t
identificació,n 13-02-08.

Demarcación de Hacienda de Jaén

La Carolina (sucursal). domicilio anterior: Plaza' General
Franco,·l, Nuevo domicilio: Francisco. Franco, 1, con el núme
ro de identificación 23-02-06.

Demarcación de 1!acien.da de Las Palma.s-,

Las Palmas el Agencia Urbana 3), domicilio anterior: Tria
na, 100. Nuevo domicilio: GaUcia: 21,_ cpn el número de iden-

. tificación· 35 "02-OQ .. _ .

Demarcación de Há~ienda de Madrid

Getafe (sucursall, domicílioanteri-or: Villaverde, número 4.
Nuevo',doniicilio: Madrid. número 74, con el número de- iden
tificación 28·02-46.

Demarcqción, de Hacienda de Mlfrcia

Beniaján (Agencia Urbana), domicilio anterior: Avenida
F. Fuertes _de Vi1hwicencio, número 20, Nuevo domicilio: Ma··
yor:,núinero 41, con el número de identificación 3f-02-0S.

Aguilas (sucursaH, domicilio anterior: Phiza España, 1. N\re·
VA domicilio: PI,,-za España. número 10, con el número de ~en
tifícación 30-02-03.

Dematcación de Hadern:ia de Orensi!!

Celanova. {sucursall, domicili-o. anterior; Emilia Pardo Ea
zán, 25. Nuevo domicilio: . Emilia PardQ Bazán, 5, con el, nú
mero de identtficación 32-11-02.

De~a,rr;ación de' Hacienda de Palencia

Paredes de Nava (sucursal). Calvo Sotelo, 27. (Nuevo dom~··
Cilio.f Domicilio a,Ílterior: Plaza España, 5. con el número de
identificación 3(-02-04.

Demarcación de Hacienda de Valencia

Zaragoza con fecha- ,25 de junio próximo pasado, cuya parte
dispositÍva es _como sigue: _ "Fallamos: Primero,-=--Desestimamos
~1 rel!turso corttenéioso-administrl'ttivo interpuesto por don Miguel
Lozano _Andrés,' -don Fra.ncisco Carda Camañes, don Carlos Fé
lix Reguero Lobo; don Lorenzo Ortiz Martinez; dlJña María
Luisa Domíilguez Merchán, doña Maria habel Suárez Trujillo
y don -Juan Manuel· Morales Sancenón contra Resoluciones d~
la Dirección General -de Justicia de veintiséis y veintisiete de
junio, cuatro, dieciséis, veintiocho y treinta y uno de julio de
mil novecientos setenta"y:tre~, deséstimatorias de recurso de re·
posición interpuesto por los respectivos .interesados, .t'u!lciona
rioS de la J'usticia Municipal coM.ra las anteriores Resolucio'
nes. cW ocho·y cuatro de junio del mismo_ a110, d.,>estimatorias
de lá -wli::itud de r-ecoilocimiento a efectos de trienios de los
servicios -prestadós con ariterioridaqa su integraCión en los
CuerpDs de OfiCiales y Auxiliares de _la Justicia -MunicIpal,
así como- al abano de·las cantidades dejadas de percibir por
esos conceptos desde la' entrada en vigor de la Ley oient9 uno,
de veintiocho· de diciembre de mil novecientos ~'eseRta y seis. so

'bre retribuciones de funcionarios al 'servicio de la Administra
ción de J,usticia; y contra. -la deBesti~ción por silenciü ad
minh¡trativo del recur5ó.de reposició.n interpuesto por el Agen
te de la Justicia Municipal don Juan M. Morales Sa,ncenón
contra. r.esoluciÓn del Ministerio de Justicia de nu~ve de, julio
de mil novl;'!cientos 6€tenta y tres, que desestimó petición for
rilUlada. dereconócimiento a efectos de la"gercepción de trie'
nios de servicios prestados con ª,T\tenioridad a la· Creación del
Cuerpo.

Segundo,-No hacemos expresa imposición de costas. Y así
por esta nuestra seRtencia, lo pronunciamos. n'andamos y. fir
mamos.-J. A. Bolea.-Rafael Galbe Pueyo.-Miguel Espáiiol
La' Phina.-CRubficados)." - "

En su virtud, este Ministerio, de conformidad, con 10 esta
blecido en la Ley reguladora 'de la Jurisdicción Contenc1pSO
Administrativa de 27 lie _diciembre de 195t( ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la expresada seht€ncia~

Lo que digo a V, I. para su conocimiento y deolás efectos.
Dios guard"e a V, T. muchos años.
Ma.~rid,22 de jtll~ de 1"974.

• RlilZJARABO

•

RUIZ-JARABO

Ilmo. Sr. DiJ'ec1.or genera] de Justicla.
•

En su virtud. el>te .Ministerio, de conformidad con Jo esta
blecido en la: Ley reguh\dora de )0. .J urlsdicción Contencio30
Administrativa. de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que
se cumpla en su::> pro'pios términos la expre,sada sentencia..

Lo que digo a V. l. para su cop.ocimiento y demás efectos ..
Dios' guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de julio ~e 1914,

Ilmo. ·Sr. Director geneJ;al de Ju'sticia.

ORDEN de 22 de jUlio de 1974 por la q'ue se acuer
da: dar cumplimiento a la sentencia dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativa'de la Au·
diencia 'Territorial de Valladolid en el recurso de
igUal claseñúmero ,121/1974 interpuesto 'por don
José G~mzález Rodrígu.ez, .

Ilmo. Sr.: En e-l recurso contmicioso-admin¡stratfvo núme~

ro ~li1974 seguido en única instancia ante la Sala de lo Con
tencioso..:-Ad-ministrativo de la Audiencia 'Territorial de Valla·

,dolid por~don José 'G9nzález Rod:iguez,. Oficial de ·la Admi
nistracióh "de -Justicia, represente.do por el Procurador .don
José Maria Ballesteros González y' defendido por el Letrado
don José Maria Suárez González contra. la Administración PÚ
blica.· repres.entada y defendida par el- Abogado del Estado so·
bre impugnación _de resoluciones que le_ denegaron el recono
cimiento.a efectO'!:. de trienios de losservici.os que prestó como
Auxiliar con anteri9ridad a la cre~d6n del Cuerpo, se ha.dic
tado sentencia 'por la referida Sara con f~cha 18 del pasado
mes.de junio, cuya parte dispositiva dtee así: ~

«Fallamos: AmMamos. ;'0:' ~er disc6nf .'rrnes a dl'recho, Jas
Resoluciones d,e la Dlrec'cH n CeI1{';"al de J ' da de dos y dIe
cisé1sde febrero- de mil lYJV<L;;tlni;~)5 setenta y cuatro, Y decla
ramos- el derecho de d':m Josá Gon..l:ález. Rsdríguez a que le sea
recorn;lcido a ;todas tos eructos el tiÓ'mpa de servicios que figUl~a
-en 1¡;t Oden del Ministerio ele. Jusvi.cia de veintinueve de julio
de mil noveci&nto's.·cual'enta 'y-ocho, cómputándQseeste tiempo
para .determinar los trienios que le corresponden, y debiendo.
abonitrsele además las cantidades que, con arreglo" al régimen
rEtributivo de la L",y ciento uno de mil' novecientos se5ema y
::e_18. ha deja.do de, percibir por este concepto, a salvo las q\¡e
se halleIl prescritas, para. 10 cual .la Artmillistración deb'~r"

aduptar la" medIdas preCisas. Sin hacer expresa condena en
¿"jstl-l,',. ..

A'if por esta. nuestra sentencia, 10 prpnlJnciarnes, m~ndllmos
y fhmamos.-José García Aranda.-~Manuln de la Cruz"-Fer
nar::110 Ledesma ""':"{f'ubricados) .~


